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U7* Este periódico se publica diaria
mente por en la I m prenta  R epit-
* jcana : en ella, y  en la librería de la 

i tejara de Yáñez, se halla en venta. Se
zúten-suscfifiQionés, a dos pesos men- 

r . ’V?. y todo género de avisos aprecios 
t r% ¡olivos. debiendo entregar estos 
k -r  i  las 4 de Id tarde del dia anterior
* de su publicación ; y  los remitidos 
c - i ’iteres publico gratis.

A L M A N A Q U E .
( jy f fr s  18— San Gabriel Arcángel.

^  Sol sale á las 5 h 57 m 
se pone á las 6 h 3 rri

. CORREOS.
Dias en que salen dé esta capñaí. 

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes*

E S T A D IS T IC A ,
_ HOSPITAL.— D ia 16.

Hs. Ms‘
El dia anterior. . < <. *, ¿ - . 86 18
Entraron  ..........¡ . , .  2 1
Salieron . ¿ .
Murieron
Existan . . .  . 82 19

ESPO SITO S.
Entraron desde su fundación 219 2Ó2

Murieron .......................  122 117
Fueron estraidos.................. 20 II
Existen ................................... 77 74

cárcel  publica
Dia  28.

Hs. Ms.
El dia anterior , . . . .  79 3
Entraron ........................
Salieron .............. . .
Existen ............... • • 82

PLAZAl 1
Especies metálicas,

% Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barjicasde harina. à 12 pesos.

En Buenos Aires 
Onzas de oro selladas 128 a 130 ps. 

i Pesos fuertes de rostro. 8 ps.
Id. patries 7 i  id.

4 '  ' '

EXTERIOR
Creyendo de súma utilidad al co

mercio, la publicación de la sigúiunte 
nota pasada al gobierno de Bilenos A i
re», por el Cónsul general de su M  C. 
la insertamos en nuestras paginas en 
la misma forma publicada en dos pe
riódicos de aquélla capital.

Buenos Aires le 6 Mars 1830-

Le cónsul general de France près 
la République Argentine, Chevalier 
de Pordre Royal de là légion d’hon- 
iieur. \

À Son Excellence le ministre des 
Affaires  ̂ Etrangères.

Le consul général soussigné à l’fion- 
Oeur d’informer. Son Excellence le Mi
nistre des Affaires étrangères, qu’il 
vient d’ètre établi en France un nou- 
veau fanal qui est en exercice depuis 
le 1er. Jonvier de cette anneé 1830.

Ce fanal est situe dans la partie Est 
de l’Isle de Groix, departement du 
Morbihan; il a un feu fixe qui est alu 
iné pendant toute la durée des nuits et 
qui est disposé de manière à eclairer 
itfrut l’horizon ; il pourra être apperçu 
par un beau temps, jusqu’ à la distance 

»de quatre lieus matines.
Ce fanal est provisoire, et sera très 

prochainement remplacé par un sphare 
á feu fixe du premier ordre. 
Le^onssignè en ard ssant ces renseig
nement à Son Excellence le Ministre 
de Affaires Etrangères le prie dans P 
intérêt des navigaterus et du comerce
de vouloir bien leur donner toute .la•
publicité désirable. 1

Le consul général soussigné saisit 
cette opportunité pour offrir à Son Ex
cellence le Ministre des AffairesEtran- 
geres l’espression de sa considération 
la plus distingué.

W. Mendeville.

TRADUCCION.

Bnenas Aires M s rzo  6 dé 1830.

El consul general subscripto tiene 
el honor de informar al Exmo. Sr. 
Ministro de relaciones axtetiores que 
se ha establecido en Francia un nue
vo fanal que se halla éh ejercicio des
de primero de Enero del presente año 
de 1830.

Este fanal está situado en la parte 
Est de la Isla de Groix, departamento 
del Morbihan, tiene un fuego fijo que 
Se mantiene encendido durante toda 
la permanencia de la noche. Se há- 
11a Colocado de modo á iluminar to
do el orizonte, y á ser visto en buen 
tiempo, hasta distancia dé cuatro le
guas marinas.

Este fanal es provisorio y será muy 
pronto reemplazado por un farol a fue
go fijo de primer órdert.

El infrascripto al dirijirse á S. E. el 
Sr. Ministro de relaciones exteriores 
le ruega en el interes de los navegan
te* y del comercio, se sirva darle to
da la publicidad deseable.

Con esta oportunidad, el consul ge
neral que subscribe, ofrece [al Exmo.
Sr. Ministro de relaciones exteriores 
la expresión de su mas distinguida 
Consideración.

Washington de Mendeville.

ÍRANSLATO N.

Buenos Aires March 6 th 1830.
The undersigned Consul general has „ 

the honor to inform His Excellency 
the Minister for the department of 
Foreign Affairs that a new light hou
se has been established which is in 
use since the 1st. of Febuary of the 
present year 1830.

This light house is situated on the 
Eastern part of the Isle o f Groix De
partment of Morbihan* and has a con
stant fire which lasts the whole night.

■



t,is so placed as to illuminate the whole 
horizon, and may he seen in fai 
weather fronthe distance of four Ma
rine leagues.

This light home «  a provisional 
one and will he soon replaced by an 
other having a fixed fire of the fir** 
order

The un lersignel in notifying this to 
Id. E. the Minister of Foreign Affairs 
begs him, for the sake of the interests 
of Navigators, and of commerce to give 
it all the desired publicity.

The undersigned Consul general 
nvails himself of this opportunity to of 
fer to H, E. the Minister for Foreign 
Affairs the expression of his highest 
consideration.

W ashi gto.v de M e^deville .
To HisExcellency the Minister for 

the department of Foreign Affairs-

cion tan legitima. Restablecida la paz, 
y cuando s« trata de dar al país 
una organización regular, creemos que 
los encargados de esta obra no deben 
olvidarse de dar lecciones de mora!, 
inspirando a los ciudadanos amor á la 
gloria, y á  la* masas respeto a! merí 
to, y ese deseo noble de conservar en 
la memoria las grandes acciones, 
virtudes y patriotismo, de los valientes 
que han comprado con su sangre la 
independencia, y puesto en manos de 
la ilustración el árbol que deben cu! 
tivar para conquistar la libertad- Es
tos trabrqos son del Poder Legislati
vo ; y k ellos se los encomendamos, 
animados del deseo de que se esti
mule a! hombre, y se toquen los re 
si rtes que mueven y envanecen á ¡as 
almas grandes, v á  los espíritus mes- i 
quinos y comunes.

viva de la ley, aqui en Mercedes *& 
pueda arrancar á un hombre pacifico
de su casa sin forma de crimen ; con
tra quien no obra, ante el único juez 
encangado de la administración de 
justicia en el lugar, acusación ó deman
da aprisionarlo sin noticia de este, y 
abandonarla en una prisión sin su co
nocimiento, sin precaución, sin forma»
lidad ni custodia1? ;Q,ue ntrooidad en
la intención satisfecha, y que descui
do tan negligente por sus concecuen- 
cias! ¡Oh! si estas circunstancias pu
diesen ser un pronostico d; impunidad 
asi como son una seña! inequívoca dp 
desprecio por la opinión de los hom
bres, y de ras lej-es sacrosantas . yo 
maldeciría desde este momento la san
gre que he derramado sobre la tierra 
para que fructificase la libertad tu ^

Desde que llamarnos la atención de 
las autoridades constituidas acia una 
disposición adoptada por el congreso 
general de la República Argentina, 
para asignar un premio debido al mé
rito délos 33; pusimos la base á ne
cesidades que de estricta justicia se 
deviso remediar; por que si eran dig
nos de premio los que abrieron el ca
mino á la independencia absoluta del 
Estado de Montevideo; con alguna 
mas rc*on debian considerarse a los 
vencedores del Rincón, Sarandi, Itu 
íaingo, y Misiones. Por ellos ó sus 
triunfos se goza de paz y libertad.

Un gobierno, nunca llena sus obliga
ciones, ni corresponde mas dignamen
te al lugar que ocupa, que cuando 
premia el verdadero mérito, concedí 
endo empleos ó distinciones ; ó hacien
do eterna la memoria de los esfuer
zos 'del valor y patriotismo. Se nos á 
dicho que se pretendió acordar algua 
distintivo á los vencedores del Sa- 
randí, antes del abandono absoluto de 
los fuerzas imperiales, ignoramos has
ta donde puede llegar la exactitud de 
esta afirmativa; mas si ella es inequívoca 
es preciso confesar que merece nues
tra aprovacion, asi como nos causa

Ayer siguiendo el torrente de la 
opinión mas bien pronunciada, estrs- 
ñ; moa el que habiéndose acordado por ¡ 
la IT. A, la organización del depar- j 
tamento de oolieia nun no se hu~
biese dado un paso para hacer rea!

Masy efectiva aquella resolución, 
es preciso decir en obsequio de la j 
verdad que nuestra opinión no está ; 
dispuesta á reconocer !a organización 
predicha como la mas perfecta y confor
me con la* necesidades y economia que 
debe guardarse. Un examen deteni- ¡ 
do á cada paso nos hace hallar in- 
convenientes’difieiles Je vencer; y cuya 
estension «olo debe conocerse en ia 
practica. Por este motivo, desearíamos 
se volviese á reconsiderar el arreglo 
de policía cotejándolo con elgun- 
otro o en su defecto, con el que regla 
si depaitamento general de Buenos 
Aires; por que vale mas reformar aho
ra, aunque se pierda algún trabajo 

< y tiemno, que no mañana teniendo 
que arrepentirse de un ensayo tan di
fícil de reducirlo con éxito a la 
praetica.

justicia, que han sofocado las pasiones 
que me oprimen desde el asiento del 
poder que han invadido. Os maído- 
ceria desde esta triste mansión, infe
cundos despojos que la muerte de mi
llares de compañeros de armas sem
bró sobre los campos hermosos que ■ 
descubre, en la lucha en que los es
clavos vencieron para no serlo jamas. 
S i; aqui están los vencedores de Itu- 
zaingó, los que hasta ahora envidian 
á la fortuna la suerte que no tuvie*- 
ron de acompañar á los heroes en el 
Sarandi, asi como en este lugar his
tórico que descubre mi vista y  s i ; aquí 
están los sitiadores de Monteviue», los 
que vencieron en el Cerrito, y los que 
en cien batallas pelearon sobre esta 
tierra, cuya prosperidad y sosiego ar
dientemente desean. S i ; aqui están 
todos, pero humillados, devorando en 
mi persona un agravio que les refleja 
y espuestos ! oh vergüenza ! á ser me
tidos en un cuerno y  tapados con otro 
por usar de la única esprecion propia 
de la energía del que ha sido capa£ 
de descender, faltándose á si mismo 
y á su propia gloria, hasta este estre
nuo.

Continúan lot documentos pen
dientes.

¿Como puede concebirse que, están* 
do el asiento del gobierno supremo

dn.gu$- ver, que después de aquella i  esenta legua* de este punto, y el 
época ge haya sepultado una indica- tribunal superior de justicia, la fuents

Para concluir, yo debo prevenir aj 
Sr. Comandante, que, si es cierto que 
mi indignación no puede exederse, mis 
respetos á la autoridad son igualraeirta^ 
profundos; los ultrajes que he recibí V  
do y sufro tienen una grave intensidad 
y ellos han debido producir justaxnea-

V



ts c despecho y la exasperación: sin 
' : - • go, estoy persuadido á que has- 

s-:ora no he traspasado la linea de
* ■» libertad moderada, y de la firme- 
n  que corresponde á  mi clase, á no- j 
« f n  profesión común, y á mr honor.

:¿to desconocer desde ahora todo 
,ee  fuese suceptible de colocarse

• - íqneüa linea; pero corno aquel
•

■ le entre un oprimido y un opresor 
* :.ñeil de guardarse ; y atendiendo

a : oses a que, como he demostrado,
- - endo, ni pudiendo haber forraa- 

de caujjj no debo esperar los
sos legales para emplear mis re- 

- i Ac«, es que he juzgado necesario 
_̂ .5*.:r y suplicar encarecidamente a
■ S. se sirva proveer y decretar co- 

s n  be pedido, y con la posible bre-
en la conclusión de mi escri- 

• id e  ayer; para el efecto, y reprodu- 
r#»-Bdo en esta la misma petición— A 
V. S. pido y suplico, se sirva mandar

zspender los efectos de la orden de
- nsion de fecha 11, con la devolución
de los objetos de mi propiedad de que 
V-i despojado el dia 7 sirviéndose asi 
mismo concederme la licencia que so
lícito para trasladarme á Montevideo 
¿ elevar mi queja á la «atondad com
petente, protestando entretanto á V. S. 
los perjuicios que se me irroguen. 
Todo es justicia que imploro&.—J uan 
Elias.

Continuara.

que esto tea ; pero de cualquier roedor ¡ 
nosotros nos eremos autorizados p sra i 
recomendarle 1* vigilancia mas escru- ] 
pulosa sobre los panaderos, por que j 
si «e les deja á estos señoritos hacer 
lo que quieran . . . .  quien sabe lo 
que harán.

Sirvanse Ystedes SS. EE. dar lu 
gar en sus columnas á las anteriores 
iineas, que si no surten el efecto que 
se desea, prometen reiterarlas rus 
atentos servidores.

Unos subscriptores.

M ARITIM A.

VARIEDADES.
El que se apoya en la pleve 

para lograr sus designios, rara 
vez deja de ser victima de su 
ambieion; porque ó pierde el 
prestigio para con ella, 6 lá ne
cesidad de proteger la licen
cia y  desenfreno, haciéndolo 
odioso á todos los hombres, le 
preparan con su cai !a la exe
cración de una posteridad tan 
inexorable en sus juicios como 
había «ido perjudicial su pre
ponderancia.

C O R R E S P O N D E N C IA .

Señores EE. del Correo.
Ca ndóla policía ordenó á lot pa

saderos que debía arreglarse ol peso, 
del pan, por el valor que tubietan las 
harinas, se notó un aumento conside
rable encada pan, y duró por algún 
tiempo esto : pero insensiblemente ha 

'  ido rebajando de tamaño, hasta el pun
to de ser hoy igual, ó tal #vcz mas 
pequeño, que antes. La razón que haya 
para ello, no la sabemos; pues que 
las harinas están al mismo precio que 
cuando se expidió el decreto de la po
licías y todos los demas útiles nece

sa r io  para el amasijo, están baratos. 
¿Acaso será por que la policía no cele, 
que su decreto tenga el debido cum 
jjlimieat«** No podamos persaadirro*

Talando un Tártaro con sus 
amigos, los pueblos pascificos é 
indefensos, recibía mas encomios 
de ciertos hombres, que un gefe 
virtuoso que lo perseguía. Obser
vando un filosofo la estravagancia 
de estos sere», dijo : ó son locos 
ó malvados, porque quién’no co
noce la diferencia que hay entre 
el que hace bien á el que ofen
de, no puede ser otra cosa, á no 
ser que se haya trastornado el or
den de la naturaleza.

ó RAZON ESTADISTICA.
De los artículos de consumo y 

efectos de campaña que se han in
troducido en esta ciudad desde el 
10 hasta el 16 del corriente.

Pesos de pan . . . . 3941
Reses . . . . . . . 306
Cerdos.................... 3
Tinas de pescado . . . 42
Cueros bacunos • . 2206
Id, de bagual . . . 1226
arrobas de cerda . . . 56
Id, de s e b o ...................... >0
aspas . . . . . .

$ 8>ro

Precio corriente de las harinas de 
14 a 14 pesos 4 reales barrica. 

Montevideo Marzo 17 de 1830.
Muñoz.

SALIDAS.
D ia  17.

r  Barca* páqilete Ingles Picher su co
mandante HÍister Willen, salió para 
el Rio Janeiro é inglaterra.

Bergantín Ruso Aldicow, *u capi
tán Francisco Vinent, salió para lä 
Havana, con el cargamento de carne* 
que conducía de Buenos Aires- 

Zumaca Brasilera Guadalupe su ca
pitán Manuel José Sarabia, salió pa
ra Puertoalegre co*n generös y bebi
das.

Balandra Nacional E l Indio libre * 

*u patrón Jnan Cupé, »alió para «1
Rosario, con carga surtida

A V ISO S NUEVOS. 

Venta.
t *E  una casa esquina, con frente de 
-■L^dose y media varas a 1« calle de 
San Carlos, y veinte y seis de fondo 
á la de San Francisco, que linda por 
un costado con la casa de D- Miguel 
Bonilla y por el otro con la del cón
sul Francés, D. Andres Ctraillon. 
Los que quieran comprarla pueden 
verse con D Ramón de Lista en sa 
casa de D. Jaime YHa, óeonD . ?*- 
vier Garcia de Zuñiga.

Mzo. 18 3 p.

A V IS O .
o E  vende una chacra en las inmedia- 
™ cienos del Arroyo Seco, conocida 
p&r del finado D, Félix Saenz de la 
Maza, tiene una cesa de azotea con 
aposentos, sala, dispensa, un cuarto 
mas y cocina, cochera v gallinero. 
Pozo de valde, y algún monté con ac
ción, á quince cuadras de terreno; el 
que guste comprarla, véase con la viu
da que vive en la calle de San Gabriel 
numero 117. M. 18 3p.

HA FUGADa

UN negro de nación ReVolo de 
estatura regular nariz grande y 

chata, con una cicatriz en la frente 
se llama Juan ; el que lo entregue ó 
de noticia de él en la Aguada, cuatro 
puertas antes de llegar á la fonda, é» 
en ésta imprenta será gratificado.

Mzo 18 3 p.

Aviso.

L A FONDA de -tascuatro Suitos 
la hn tomado' á su cargo un hi

jo de este pais en compañía d« un 
excelente cocinero. En ella §e ofre
ce al público dar de comer a pre
cios muy cornudos obligándose ha lk*- 
xada ha las « .at de los ínteres td s,

M. 18 4p.



Se vende.
¡TTN esclavo parUn natural He Mon- 

tevideo de edad poco mas ó me
nos de diez y ocho años, con principi
os de Sastre, la persona que io nece
site vr ace mn su amo en la calle de 
San Gabriel casa numero 68 enfrente 
noa esquina del reio.x 

____ ________ M. 17 3 p-
Se vende ó alquila.

T  TX \  casa cita en la calle de San 
Francisco numero 167 y á la 

vuelta para E. 6S, con sala, aposen
to, comedor, cosina, un altillo patio y 
un corral con bastante estencion, al 
precio comodo de 20 pesos por mes. 
El que gustase verla ocurrirá á la 
misma casa ya citada.

Mzo. 17 8 p.

Perdida.
\  YER ha perdido una señora un 

_¿TjL bulto envuelto en un pañuelo donde 
había una letra de 300 pesos, el que. 
lo halle puede ocurrir á la tienda 
de D. Joaquín Baena donde será gra
tificado.
__________ _________IVf. 17 3p,

íSe vende»

t r ü  sofá en uso, propio para 
J cualesquiera sala, la persona que 

se interese en su compra, ocurra á la 
oficina de esta imprenta, donde darán 
razón. ' M. 4 3p.

Huida,

1711 dia 4 del corriente se ha fu- 
gado una negra de nación Ban-

guela; su trage llevaba un vestido 
colorado un pañuelo de rebozo con 
unas flores grandes. La persona que 
tensa noticia de dicha criada puede 
avisar en esta imprenta donde se da
rá razón de su ama quien dará una 
buena firatifieacion.

Aviso,

171 N la calle de San Pedro No. 
A 199.

Se vende un relox de sobre mesa 
muv excelente y muy bueno, en 40 ps.

Colchones de lana francesa muy 
limpia, y muy fina á ocho pesos ca
da uno.

Los SS. que gusten tratar de la 
venta pueden ocurrir á la misma calle

Se necesita

TOMAR dinero arreditos de 600 
á 600 pesos pagando el redito 

al corriente. En esta imprenta daran 
razón. M. 16 3p.

Se vende.
Ü N exelente terreno baluto, en la 

calle de Sn. Diego haciendo con 
las casas, de! finado Da. Juan Soldado, 
con 37. varas de frente al Norte, y 25 
de fondo, hace esquina, el que lo quie
ra comprar vease con su dueño Dr. Lo
renzo Ballesteros, que vive en la calle 
df Sn Gabriel Nn. ¡41 M !6 3 p

... Se vende.

U N negro de campo carretillero y 
cochero en la cantidad de 280 

pe  ̂>s en plata. La persona que se 
interese en su compra ocurra á la 
calle He Santiago No. 9.

Venta varata.

D E una casa en la calle de San Se
bastian señalada con el no. 56. 

El que guste comprarla ocurra á la ca
lle de Sn. Ramón numero 88 enfren- 
*te a la batería de San Rafael.

M 11 3p.

P ara  la Colonia ó Salto.
A muy velera balandra nacional 

-2 San Francisco de Paula, saldrá el 
sábado sin falta alguna, el que guste 
cargaré ir de pasage, puede verse con 
su dueño en la casilla del muelle, casa 
de D. Juan Medina. M. 11 3p.

Se necesita.
NA CRIADA ó aconchavada para 

servicio en la calle de S. Pedro 
Núm. 173 daran razón y trataran de su 
conchavo

§e vende.
esclava parda natural de Bue

nos Aires de edad de 19 años 
sabe cocinar, planchar liso coser, y 
demás servicio interior de casa; de sa
lud robusta, el que se interese en ella 
puede verse con su dueño en la im
prenta Republicana.

Interesante.

SE vende en Buenos Ayres, una má
quina de nueva invención de mo

ler triso, que puede moler 25 fanegas 
cada 24 horas el qu ; se interese i i su 
compra puede verse con el dugfió en 
el café de la concordia.

Mzo. 12 3 p..

Se vende.
Una colección del Universal desde 

el numero 1 hasta el numero200 inclu- 
sibe en esta inprenta daran razón.

M. 10

Desea acomodarse.
TTN joven reeíen llegado á esta, en 
^  cualquier almacén ó pulpería, 
por encontrarse acto para el desern- j 
peño de estas funciones, también se ; 
ofrece para salir a cualquier paraje de j 
la campaña, la persona que necesite d> 
sus servicios, ocurra a esta imprenta, 
dara también personas que afianzen su 
buena conducta.

SE VENDE j
UN negro de edad de 20 años, r e -1 

guiar cocinero, y carpintero, 1a persona 
que guste comprarlo pasará á tratar con 
su legitimo dueño, que vive en la fon- ; 
da de los suizos, frente al café de la i 
Alianza. M. 12 3p.

T>OR disposición del Sr. juez suplen- 
*■ te deJ erimen, hago .saber : que el 
sabido 1,3 del corriente ha de senten
ciarse en juicio público la causa .que 
se Sigue contra el francés Pedro Ma- * 
larda, por haber muerto á Juan Ro 
sas ; cuyo acto tendrá principio a las 
10 de la mañana.—Montevideo Marzo 
9 de 1830.

Ram ón’Mario. Pelaez.
Escribano público.

AFAEL BLANCCLt^sea saber el 
/^paradero ó lugar de la residen

cia de Si nforosa Blanco o Morales q -e 
fue casada con un artillero de los an
tiguos estables en Montevideo. Sa 
le quemó a doña Smforosa uno ó dos 
hijos en la esplocion de las bobedas 
de lo que parecí que murieron Du
rante el sitio que sufrió esta 
por los Argentinos se mantuvo en ella 
No se sabe después de Su persona. * 
F,1 que tubiese alguna noticia, podra 
llevarla a la imprenta donde se pú
blica este diario. M¿ 1. 3p.

AVISO.

U N joven recien llegado á esta ca
pital desea colocarse, bien sea pa

ra casa de negocio, 6 para mayordomo 
de estancia advirtiendo que á mas 
de tener las aptitudes suficientes pa
ra lo que propone , tiene personas 
de respeto que informen de su buena 
conducta

En esta imprenta se dara razón de 
sus aptitudes y quienes. M 12 6p.

a v i s o ' -

DON Francisco Juanicó recibe pa
garés de la tesorería á pagar en 

moneda de cobre sin descuento.
Marzo 12 3p.

) Pérdida.
E unos documentos ó papeles y 

los cuales contenian Jos servicios
de! Sr. Dr. D. Juan Cristoval Moreno 
en la carrera Literaria quien los ha
ya encontrado ocurrirá á esta impren
ta donde sera gratificado.

Mzo ¡2 3 r>.

Premio de 80 pesos.
/CUALQUIER individuo, que halle, 
^ e n tr e  los paquetes que se hacen 
de monedas de diez reís ; uno que 
equivocadamente le ha entregado en 
pago el sabado 6 del corriente que 
contiene 13 onzas en monedas de 4 oe»s 
-sos de Oro; y las quiera entregar á sa 
-dueño en la calle de san Pedro nume
ro 59 frente á la zapatería del Sr Sar
dón sera gratificado con 4 onzas en 
.oro de las espreaadas. M. 11 8p»

D


